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Objetivo General 
 
Este protocolo es una herramienta que permite la planificación ordenada para dar respuesta a las 
emergencias de origen natural y/o antrópicos no intencionales, que se presentan en el territorio 
Nacional, sirviendo de guía para las acciones coordinadas desde el ámbito municipal, departamental 
y Nacional dando cumplimiento al marco normativo contenido en la Ley 1523 de 2012,  
 
Objetivos Específicos 
 

1. Estandarizar los procesos para la atención de una emergencia en el Territorio Nacional. 

2. Implementar formatos de reportes seguimiento y consolidación en el territorio Colombiano. 

3. Fortalecer los procesos de toma de decisiones en el nivel municipal, departamental y 

Nacional 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 

 
FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

1. REPORTE PRELIMINAR 

DEL EVENTO 

2. CONSOLIDACION 

INFORMACION DEL 
EVENTO 

3. SEGUIMIENTO, 

CONTROL Y EVALUACIÓN 
CONTINUA 

LA MAGNITUD DEL 
EVENTO SUPERA LA 

CAPACIDAD DE 
RESPUESTA 

DEPARTAMENTAL, 
DISTRITAL Y/O MUNICIPAL 

4. DECLARATORIA DE SITUACION DE 

CALAMIDAD PUBLICA 
DEPARTAMENTAL, DISTRITAL Y/O 

MUNICIPAL 

5. ACTIVACIÓN DEL 

SNGRD 

FIN 

NO 

SI 

1 

A. REPORTE SALA DE CRISIS, 

DIRECCION GENERAL Y SUB 
DIRECCIONES UNGRD 
*ESTA ACTIVIDAD SE 

EJECUTARA EN CUALQUIER 
FASE DEL PROCESO 

B. RUEDA DE PRENSA 
*ESTA ACTIVIDAD SE 

EJECUTARA EN CUALQUIER 
FASE DEL PROCESO 

  



 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. INFORME PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CONVOCATORIA CNGRD (CONSEJO 

NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES) Y COMITÉ NACIONAL PARA EL 

MANEJO DE DESASTRES 

7. EVALUACION DE 

CAPACIDADES DEL SNGRD 

8. EDAN 

9. PRIMERA RESPUESTA 

LA MAGNITUD DEL 
EVENTO SUPERA LA 

CAPACIDAD REGIONAL  

10. EJECUCION DEL 

PLAN DE ACCION 
ESPECIFICO PARA LA 

RECUPERACION 

11. DECLARATORIA DE 

SITUACION DE DESASTRE  FIN 

NO 

SI 

1 
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LA MAGNITUD DEL 
EVENTO SUPERA LA 

CAPACIDAD DE 
RESPUESTA NACIONAL 

12. EJECUCION DEL PLAN 

DE ACCION ESPECIFICO 
PARA LA RECUPERACION 

13. LLAMAMIENTO 

INTERNACIONAL 

14. COORDINACION 

UNGRD  / COMUNIDAD 
INTERNACIONAL 

15. EJECUCION DEL PLAN 

DE ACCION ESPECIFICO 
PARA LA RECUPERACION 

FIN 

NO 

SI 
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Manejo de la información sala de crisis nacional- UNGRD 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Puntos de encuentro: Los puntos de encuentros son aquellos lugares previamente definidos por los 
municipios participantes en el simulacro, en ellos se debe contemplar la capacidad de alojar un 
número definido de personas, teniendo en cuenta que para manejo de multitudes es de cinco 
personas por M2 para determinar el aforo, además las entidades operativas responsables del punto 
y las de apoyo. 
  
Sala de crisis  Municipio: Es aquel espacio que se requiere para la recepción, manejo y 
consolidación de la información, este sitio tiene que ser debidamente adaptado, donde se pueda ver 
reflejado tanto físico como magnético, afectación, situación, organigrama, bitácora, capacidades de 
respuesta a la emergencia, acciones realizadas por línea de intervención entre otros. Además la sala 
de crisis es el lugar donde acoge a todas las autoridades y representantes del CMGRD, encargado 
de la coordinación y funcionamiento para la atención y generar respuesta oportuna.  
 
Sala de Crisis Departamento: Es aquel espacio que se requiere para la recepción, manejo y 
consolidación de la información, este sitio tiene que ser debidamente adaptado, donde se pueda ver 
reflejado tanto físico como magnético, afectación, situación, organigrama, bitácora, capacidades de 
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respuesta a la emergencia, acciones realizadas por línea de intervención entre otros. Además la sala 
de crisis es lugar donde acoge a todas las autoridades y representantes del CDGRD, en cargado de 
la coordinación y funcionamiento para la atención y generar respuesta oportuna a la emergencia y a 
los medios de comunicación. 
 
Sala de crisis UNGRD: Es aquel espacio que se requiere para la recepción, manejo y consolidación 
de la información, este sitio tiene que ser debidamente adaptado, donde se pueda ver reflejado tanto 
físico como magnético, afectación, situación, organigrama, bitácora, capacidades de respuesta a la 
emergencia, acciones realizadas por línea de intervención entre otros. Además la sala de crisis es 
lugar donde acoge a todas las autoridades y representantes del CNGRD, encargado de la 
coordinación y funcionamiento para la atención y generar respuesta oportuna a la emergencia y a los 
medios de comunicación. 
 
 Equipos de manejo de la información sala de crisis – UNGRD 
 

Radiocomunicaciones Consolidación y manejo 
de la información 

Reporte sala de crisis Coordinación SNGRD 

Plan de respuesta, 
recepción de la 
información. 
Apoyo entidades 
operativas del SNGRD. 
 

Información magnética.  
Información física.  
Monitoreo, seguimiento y 
control de la información.  

Informe final (situación 
afectación, atención y 
acciones relevantes) 
permanente durante el 
transcurso del evento.  

A cargo del director de la 
UNGRD.  

 
 
 
Recepción de la información de afectación presentada: En esta actividad, se debe contemplar 
los equipos necesarios para la recepción de la información. Teniendo en cuenta que la UNGRD es la 
coordinadora del SNGRD, debe contar con los funcionarios y medios logísticos suficientes para 
obtener de forma oportuna y eficaz los reportes generados en los 32 departamentos del país, es así 
que se ha diseñado una estrategia de recepción de información de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Coordinación Sala de Crisis  



 

 

 

Flujo para la recepción  información  
 
 
 

 
 
 
 Flujo para la recepción  información por funcionario de sala de crisis UNGRD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Consolidación- atención por línea de intervención: para la consolidación por línea de 
intervención, la cual se llevara a cabo a nivel de SIMULACIÓN, que a través de la recepción de 
información realicen solicitudes por parte de los CDGRD para apoyo en Búsqueda y rescate, agua y 
saneamiento, alojamientos temporales, ayuda humanitaria, salud, movilidad, entre otros, los enlaces 
por línea de intervención e informaran a la consolidación y manejo del a información las ayudas que 
se desplazaran a manera de SIMULACIÓN a la zona que la requiera.  
 

FRECUENCIAS RADIO 

HF VHF 

9.150 USB-KZ 140012.5 MHZ 

 
 
Lineas de Intervención en Respuesta 
 

N° Líneas de intervención 

1 Búsqueda y rescate 

2 Salud 

3 Agua y saneamiento 

4 Alojamientos temporales  

5 Movilidad 

6 Ayuda Humanitaria de Emergencia 
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Flujo por línea de intervención en el marco del simulacro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Consolidación de la información: En la consolidación de la información, tiene como fin sustraer los 
datos reportados y convertirlo en  reportes ejecutivos, por diferentes líneas de información (física, 
magnética, etc.), que facilitan las tomas de decisiones y la generación de reportes informativos de 
fácil reconocimiento y entendimiento. 
 
Flujo Consolidación de la Información 
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El equipo de consolidación de la información debe contar con la información extraída de datos 
facilitados por el equipo de radiocomunicaciones (recepción del a información), además este, 
funcionará como estrategia de manejo del a información, permitiendo contar con diferentes medios 
tecnológicos y tradicionales de transmisión de la situación, afectación, atención y apoyo en el marco 
de la respuesta a la emergencia. 
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Anexos 1:  
  

 Apoyo Logístico de Radiocomunicaciones. 

 Apoyo Talento Humano. 

 Apoyo Total Logística. 

 Cuadro de Responsables por Departamento. 

 Directorio Coordinadores CDGRD. 

 Apoyo Logístico del Equipo de Consolidación y Manejo de la Información. 

 Apoyo Talento Humano del Equipo de Consolidación y Manejo de la 
Información. 

 Apoyo Total para el Equipo de Consolidación y Manejo de la Información. 

 Apoyo Talento Humano Manejo de la Información Física y Monitoreo. 

 Apoyo Talento Humano Comunicaciones y Prensa. 

 Consolidado de Talento Humano. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
1. Apoyo Logístico de radiocomunicaciones 

 

Recursos Necesarios Cantidad Observaciones 

Computadores recepción 
información 

15 En trámite 

Computador Consolidación  inf. 1  

Celulares 10 8 funcionarios de recepción de inf. 

Cuentas skype 43 10(funcionarios)+33(Departamentos)=42 

Cuentas Vsee * * 

Cuentas correos electrónicos 43 10(funcionarios)+32(Departamentos)=42 

Impresora  2 Impresión reporte sala de crisis para las 
entidades 

 
2. Apoyo Talento Humano 

 

Talento Humano Cantidad 

Recepción de la información 32 

 
3. Apoyo total logística radiocomunicaciones 

Necesidades de 
radiocomunicaciones  

Cantidad  

Computadores 15 

Celulares 10 

Cuentas skype 14 

Cuentas Vsee 50 

Cuentas correos electrónicos 14 

Impresora  1 

Talento humano 32 

 
4. Cuadro de responsable por Departamentos funcionarios (De acuerdo a inscripciones 

de los departamentos) 
N° Departamentos y Distrito capital Responsable Celular 

1 Antioquia, caldas, Guainía y Vichada   

2 Santander, Arauca, Guaviare, Risaralda   

3 Boyacá, Nariño, Atlántico y la Guajira   

4 Choco, Cauca, Amazonas,  y Magdalena   

5 Meta, Valle del Cauca, Bolívar y Putumayo   

6 Distrito capital(Bogotá)   

7 Cundinamarca, Casanare, san Andrés y Providencia, Caquetá   

8 Quindío, Huila Cesar y Sucre   

9 Norte de Santander, Tolima, Córdoba y Vaupés.   



 

 

 

 
5. Directorio de los CDGRD 

 
DEPARTAMENTO COORDINADORES CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES (CDGRD) 

COORDINADORES 
CONSEJOS MUNICIPALES 

DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES  

(CMGRD) 

AMAZONAS MARTHA CECILIA RODRIGUEZ 
ARIMUYA 
C.C. 40.179.150  de Leticia  

Celular: 3202407328, 3135881233.  
Pin: 2212B040 
Calle 10 No 10-77 
Teléfono Directo: (098) 5926719, 
5926629 Ext. 109 – 5928089,  
Directo: 5927065 
Fax. 0985-927199 
E-mail:  
crepad.amazonas@gestiondelriesg
o.gov.co 
martharodri24@hotmail.com 
Leticia, Amazonas 
 

OSCAR RUIZ VARON 
C.C. 79.404.204 de Bogotá 

Celular 3102795073, 
3202398439 
Tel: 098 5927693-5928064 – 
27158 - 928065  
Fax 5927590  
Casa: 85924019 
e-mail:  
clopad.leticia@gestiondelriesgo
.gov.co 
oscarrco@yahoo.com 
Leticia, Amazonas 
 

ANTIOQUIA 

Gilberto Mazo: 3146327933 
Coordinador Operativo 
CDGRD 
 
Jaime Herrera: 
3202398452 
Coordinador Operativo 
CMGRD 

CESAR AUGUSTO HERNÁNDEZ 
CORREA 
C.C. 71.786.630 Medellín 

Celular: 3202407294, 3148176180, 
3146327933. 
Pin: 2212B042 
Calle 42B No.52-106 C.A.D La 
Alpujarra Piso 10 Oficina 1002 
Gobernación de Antioquia 
Conmut.3838000, 3838850, 
3838852   
Fax. 0943-838869- 839571  
Técnicos Desastres: 
3838854/55/56/57  
Jurídica: 3838853  
e-mail: 
cesar.hernandezc@antioquia.gov.co
, 
crepad.antioquia@gestiondelriesgo.
gov.co 

CARLOS ALBERTO GÍL 
VALENCIA 
C.C. 71.718.317 de Medellín 

Celular 3003248208,  
Calle 44 No.  52-165, Of 1007 
Piso 10 
Tel. 3856532 
Tel. 94 3855244/49/50 Fax 
3811497 
Correo: 
carlos.gil@medellin.gov.co, 
clopad.medellin@gestiondelriesg
o.gov.co  
Alcaldía de Medellín 
 
Jaime Enrique Gómez Zapata 
Celular: 3006774385 
Subdirector de Conocimiento y 
Reducción del Riesgo de 
Medellín. 
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ARAUCA 

EDWAR ENRIQUE PORTILLO 
RUEDA 

88.252.215 de Cúcuta 

Cel., 3202407293, 3112304488 
Pin: 22129BB4 

Calle 20 No.19-71  
Tel. 0978852402 Fax. 097 8857116 
Casa 
8852428 Melba 
Email:edwarport@gmail.com, 
edwarport@hotmail.com,  
crepad.arauca@gestiondelriesgo.go
v.co 

NORBERTO ANTONIO MARÍN 
BRAVO 

C.C. 17.583.214 de Arauca 

Celular: 3176820314, 
3202397446. 
Tel. 097-8853497 – 8853156 
Ext. 153  
Fax  097-855186-856686 
Casa 097 – 8855186 Arauca 
e-mail: 
norbermarinbra@hotmail.com 
clopad.arauca@gestiondelriesgo
.gov.co  
clopad@arauca-arauca.gov.co. 

 
ATLANTICO 

 

 
EDINSON PALMA JIMENEZ 
C.C. 72.019.957 de Baranoa  

Celular: 3202407428, 3008118381.   
Pin: 29CD7B5A 

Calle 40 Carrera 45-46 P.10  
Fax. 953-401320/307350 /  

Tel. 3513230-3401709 / 953-408402  
e-mail: 
crepad.atlantico@gestiondelriesgo.g
ov.co, edisonpalma@hotmail.com 

 
ANA SALTARÍN 
C.C.  

Celular:  3202398442, 
3176418150 
Calle 34 No. 43-31. Fax: 
3517751 

Tel. 95-3512707-3511177-
3607207- Fax 3510221 
e-mail: 
mrodriguez@barranquilla.gov.co 
Barranquilla 

 
BOLIVAR 
Carlos Damiàn Ospino, 
Coordinador Operativo. 
Celular: 3015311871. 
 
Gobernador Juan Carlos 
Gossain. 
Celular: 3166966835 
Secretario del Interior 
Jose Ilario Bossio Perez.  
Celular: 3008161817 
 

 
ERICH NIJINSKI PIÑA 
C.C.  

Celular: 3202407320, 3217614824,  
Calle 34 No. 4 -21 Plaza de la 
Proclamación, 3cer piso, Unidad 
para la Prevención de Desastres. 
Tel. (095) 6643347 Directo 6641248 
Fax. 956-647155-6641245- 
6627202-6649122 
Casa: 6665893 
Email: crepad.bolivar@yahoo.es,  

 
IVÁN MEDRANO PIÑERES 
C.C. 73.110.112 de Cartagena 

Celular: 3114221020, 
3202398425  
Cra 27 calle 29-65  Manga . 
Tel.  0956-608319 
Telefax: 0956-608319  
Casa:           Cartagena 
Correo electrónico: 
diazhr@hotmail.com,  
clopad.cartagena@gestiondelrie
sgo.gov.co 
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BOYACA 

 
(Luis Hernando Ramírez  
Celular 3114843701-
3124780588) 

 
ALIRIO ROZO MILLÁN 
C.C. 19.343.656 

Transversal 11 No. 28 A-64 
Telefax  098 7408872  
Celular: 3202407303, 3112100031, 
3114843701, 3124780588 
E-mail: 
crepad.boyaca@gestiondelriesgo.go
v.co,  
solocamello@yahoo.es 
Tunja, Boyacá  
 
 

 
JHON ERNESTO CARRERO 
VILLAMIL 
C.C. 7.160.233 de Tunja  

Cel.  3108808902, 3188218041 
Edificio de la Alcaldía  
Tel. 987 
4220627/424759/7434260 
7400027 ext.126 Fax. 987 
422953 Casa:  
e-mail:  
clopad.tunja@gestiondelriesgo.g
ov.co 

 
CALDAS 

 
FELIX RICARDO GIRALDO  
C.C. 75.082.452 

Celular: 3148787283, 33202407300. 
Pin: 27AA4A8F 

Edifício La Licorera. Cra. 21, calles 
22 y 23 Piso 3 UDPADE   
Celular: 3202407300, 3148787283 
Telefax. 096 8845393  

Casa: 8743049 
e-mail:  
frgiraldo@gobernaciondecaldas.go
v.co, 
crepad.caldas@gestiondelriesgo.g
ov.co. 
 

 
DAVID FERNANDO ARIAS 
ARISTIZABAL 
C.C. 16.071.055 de Manizales 

Celular:  3202398432, 
3154195166 
Edificio de la Alcaldía 
Telf. 096 8720722 EXT.171 Fax 
8720637  
Dir. 8720466 Casa: 8814721  
E-mail: 
cgarciam@alcaldiamanizales.go
v.co 
clopad.manizales@gestiondelrie
sgo.gov.co 
 
 

 
CAQUETA 
 
 

 
GUSTAVO ORTEGA RAMIREZ 
C.C. 17.627.750 de Florencia  

Celular: 3202407422, 3153192478. 
Pin: 2212B045 

Carrera 13 Calle 15 Esquina Edificio 
Gobernación segundo piso 
Tel. (098) 4354676  / 356685/  
Fax 359604 Fax.984352224–
352564 
e-mail: 
crepad.caqueta@gestiondelriesgo.
gov.co,  
gusorami@gamil.com 
Florencia 
 

 
WILSON SILVA CALDERON 
C.C. 17.633.506 de Florencia 

Carrera 12 calle 15 esquina 
Alcaldía Municipal piso 5  
Celular: 3202399550, 
3138164189  
Tel. 98 4358110  Ext.130./ 

0984358116 ext.162 
Fax. 098 4353333 / 358108  
Casa:   
E-mail:  
clopad.florencia@gestiondelriesg
o.gov.co, 
wilsonsilvac@gmail.com 
Florencia 
 

 
CASANARE 
 

 
ADRIANA MERCEDES 
HERNÁNDEZ PUENTES 
C.C. 47.395.106 Paz de Ariporo 

Cel.:   3202407420,  3214520169. 
Pin: 221299A0 

Transv.18  14-63 piso 3 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL 

 
ELIZABETH PUERTO PUERTO  
C.C. 46.368.426 de Yopal  

Celular 3202397462, 
3108679787. 
Edificio de la Alcaldía 
Telefax 0986-357636-6322505 
Fax 6323188 
Celular: 3202397462 
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Telefax 986-324701 ext.329     
Fijo: 86324694  
Fax. (098) 6358496, 6324701, 
6357676  
Correo: 
crepad.casanare@gestiondelriesgo.
gov.co  
Fecha 12/04/1986 
 

E-mail: denisped@hotmail.com,  
clopad.yopal@gestiondelriesgo.g
ov.co 
Yopal 
Fecha de nacimiento: 

 
CAUCA 
 

 
EDITH JANETH PAZ LENIS 
C.C. 31.627.412 de Florida  

Celular: 3202407419- 3104495565, 
3155415355. 
Pin: 261CAF5A 

Calle 4 Carrera 7 Esquina 
Gobernación del Cauca 
Telefax 8242982 / 205339 / 244613 

E-mail: editajan4@hotmail.com,  
crepad.cauca@gestiondelriesgo.gov
.co 
Popayán  
 

 
HERNAN VARONA SILVA 
C.C. 10.525.403 de Popayán 

Coordinador  CLOPAD 
Encargado 
Celular 3202397449, 
3105044769 
Edificio de la Alcaldía Tel. 0928 
220156 /58 
Fax. 0928242032   
E-mail: hs5kvz@yahoo.es,  
clopad.popayan@gestiondelries
go.gov.co 
 

 
CESAR 

JUAN ALBERTO LARA 
ROJAS 
C.C. 77.017.827 de 
Valledupar 
Líder de la Oficina 
Contacto CMGRD 
Celular: 3202406890, 

 
Doctor  SANDY SEPÚLVEDA 
SÁNCHEZ 
C.C.  77.181.873 de Valledupar 

Cel. 3202406956, 3107071766. 
Pin: 26B2CD27.  
Transv.18 No. 19-65Edificio CRUE 
Telefax 0955-742320-743238 Fax 
:5743250 /  
E-mail: 
crepadcesar@gobcesar.gov.co,  
crepad.cesar@gestiondelriesgo.gov.
co, 
gestiondelriesgocesar@gmail.com 
 
 
 
 
 
 

 
JUAN LARA 
C.C.  

Celular: 3202406890, 
3152999927. 
Palacio Municipal Piso 3 
Tel. 955-742400 Ext. 112  Fax  
5745828  / 5708233 
Correo: j-lara@hotmail.com,  
clopad.valledupar@gestiondelri
esgo.gov.co 

 
 
 
CORDOBA 
 

 
JAIRO ENRIQUE ROMERO 
BENITEZ 

C.C.  
Celular: 3202406963. 
Pin: 22195DB 
Calle 27 No. 3-28 Palacio de Naín  
Telefax. (094) 7926292 ext.401/3/6  
Fax  7-821175-7826060- 7823397. 
Correo:  
crepad.cordoba@gestiondelriesgo.g
ov.co,  
crepadcordoba2012@gmail.com 
Montería 

 
JOSE DAVID BERARDINELLY 
SOTOMAYOR 
C.C. 78.753.223  

Celular: 3145954958 SARA  
Calle 27 No. 3-16 Palacio de la 
Torre 
 y Miranda 
e-mail.: 
clopad.monteria@gestiondelries
go.gov.co 
Tel.947-825320/827407 
Montería 
SARA BERRIO DEL TORO  
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25.800.822 de Montería 

 

 
CUNDINAMARCA 

Alfonso Muñoz  
Coordinador Operativo 
Celular: 3138336594 

 
EIDER SALVADOR RUZ 

C.C. 
Celular: 3202406929, C 
Carrera 58 No. 10-05  
Tel. 4206092/ 4205911/ 4206019/ 
Fax. 4206174/4143996   
Línea 9800-911640 (Dr. Alonso 
Muñoz: 3138336594 
e-mail:  
crepad.cundinamarca@gestiondelrie
sgo.gov.co. 

 
JAVIER PAVA SÁNCHEZ 

C.C. 7.223.507 
Celular 3202406879,  
3102331495, 3115229979,  
Directora DPAE 
Diagonal 47 No. 77B –09 Int.11 
Telefax: 4292800- fax: 4297414 

ext. 2833.Radio ext. 2809 
Tel.4297415/16    
e-mail: jpava@fopae.gov.co,  
fopae@fopae.gov.co  
Bogotá, D.C. 

CHOCÓ 
 

FREDY RAMÍREZ VIVAS 
C.C. 11.801.296 de Quibdó  

Celular: 3202406939, 3117495209. 
Pin: 2A417192. 

Carrera 1ª. No. 20-31 
Teléfono: (094) 6712819, 6711232- 
6708990, 6711415, 6711359 
Fax. 6714031, 6713983 
E-mail: 
crepad.choco@gestiondelriesgo.gov
.co 
 
 

ILSON A. MOSQUERA 
CORDOBA 
C.C. 11.795.840 de Quibdó  

Celular: 3202406916, 
3113187517   
Coordinador CLOPAD 
Cra.2ª No. 24ª – 45  
Telefax. 0946712186 – 712175 
E-mail: alcaldia@quibdo-
choco.gov.co,  
clopad.quibdo@gestiondelriesgo
.gov.co 
QUIBDO 

GUAINIA 
 
 

DUBERNEY QUICENO CASTRO  
C.C. 80.738.031 de Bogotá 

Cel. 3202406943, 3118938481.. 
Pin: 221297E4.  

Edificio Gobernación.  
Telefax. (098) 5656073, 5656313, 
Fax 5656037. 
E-mail:dqc630@hotmail.com 
 
 
 
 
 

JAVIER ADOLFO QUIÑONEZ 
SILVA 
C.C. 80.423.911 

Celular 3212854367 
Edificio de la Alcaldía 
Tel. 0985656065- 5656838 
E-mail: 
clopad.inirida@gestiondelriesgo.
gov.co, secreplaneacion@inirida-
guainia.gov.co 
 Inírida 

 
GUAVIARE 
 
 
 

 
GUBER HERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ 

C.C. 97.600.494 San José del 
Guaviare 
Celular: 3202406930, 3103292832. 
Pin: 221311BB 

Secretaría de Gobierno,  
Carrera 24 No. 7 -81 barrio 20 de 
Julio 
Tel. (098) 5840514, 5840534, 
5840536, 5841203 
Fax. 5840517, 5840686, 5840781 

e-mail: 
crepad.guaviare@gestiondelriesgo.
gov.co, guberh@yahoo.es 

 
BLANCA AYDE VILLADA 
VALENCIA 

C.C. 31.418.673 de Cartago - 
Valle 
Celular: 3202400740, 
3103249654 
Edificio de la Alcaldía  
Tel: 0985-841205-840402   
E-mail:  
clopad.sanjose@gestiondelriesg
o.gov.co 
San José del Guaviare 
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GUAJIRA 
 
 
 

 
MANUEL JOSÉ MENGUAL  
QUINTERO 
C.C. 84.032.900 de Riohacha 

Celular:  3202406953, 3012004162. 
Pin: 28DC5267 

Calle 1 No. 6-03  
Telefax: ( 095) 7282216 
Fax. (095) 7274852 - 0957286553 
e-mail: crepadguajira@gov.co, 
manolomengual68@hotmail.com 
Riohacha 
 
 

 
YONDILVER MAESTRE 
FUENTES 
C.C. 84.078.278 de Riohacha 

Celular 3202400778, 
3145967364  
Calle 2 Plaza Principal Carrera 9 
Tel. 095 7272333 ext.129 
Correo: 
clopad.riohacha@gestiondelries
go.gov.co 
Riohacha 
 

 
HUILA 
Yadira Martínez EBD 
Celular: 3102726842 
 
 
 

 
ISABEL HERNÁNDEZ ÁVILA 

C.C. 26.511.632 de Hobo  
Celular 3202406946, 3187756372, 
3102726842. 
Pin: 222D8742. 

Calle 8 Cra 4 Esquina  
PBX: Tel. 988-671300 ext.1103 y 
1105; 671319   fax 8671344-671345 
Radio. 3123065090 
E-mail: 
isabelha2061@hotmail.com,  
crepad.huila@gestiondelriesgo.gov
.co 
crepadhuila@gmail.com 
Neiva 
 
 

 
DAVID ANDRÉS CANGREJO 
TORRES 

C.C. 7.724.237 
Cel. 3202400738, 3133652794. 
Calle 14 No 7-45 Edificio Alcaldía 
Teléfono directo.988-759422  
Fax: 8756352 
E-mail: 
clopad.neiva@gestiondelriesgo.g
ov.co 
Pag.web: 
www.alcaldianeiva.gov.co  
 

 

 
 
MAGDALENA 
 
 

 
 
LUIS BARRAZA ESCAMILLA 

C.C. 8.729.556 de Barranquilla  
Celular  3202406959, 3107073362 

Cra.1ª. 16-15 Palacio Tayrona –  
Secretaría del Interior  
Fax. 4381140 
Tel. (095) 4211234, 4210179,  
4210182 
Fax. (095) 4211339, 4213428. 
e-mail: 
crepad.magdalena@gestiondelriesg
o.gov.co 
Clopad El Banco, Ruth de Laspriella, 
Cel. 3015817729  
 
 

 
 
ARMANDO VLADIMIR 
PIÑERES FADUL 

C.C. 85.473.568 de Sta Marta.   
Celular: 3013867413 
Edificio de la Alcaldía 
Tel. 954 211073/210549- 
Conmutador.: 4234959 
Fax. 0954- 380201 -4234936 
Srio. De Gobierno Distrital: César 
Riascos Noguera 
e-mail: 
clopad.santamarta@gestiondelri
esgo.gov.co  
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META 
 
 

 
JORGE EDUARDO CIFUENTES 
PEÑA 

C.C. 19.131.173 de Bogotá 
Celular: 3202407264, 3007787301, 
Casa: 6841888. 
Carrera 33 No.38-45  
Telefax: (098) 6610054  
Ofic.: 6625400 Fax 6714370 radio: 
6700101.  
e-mail:   
crepad.meta@gestiondelriesgo.gov.
co 
jorgedesastres@hotmail.com 
Casa:  Central de Radio 
Gobernación 6715954 / 6715955  
 
 

 
PATRICIA BAQUERO TORRES 

C.C.  40.436.961 de 
Villavicencio 
Celular: 3134961929 
Coordinadora CLOPAD 
Calle 48 No.33-64 
Carrera 36 Nº 21-24 sur Rincón 
de las margaritas 1 manzana 1 
casa 24  
Tel. 986-715825   
e-mail: 
clopad.villavicencio@gestiondelri
esgo.gov.co 
Villavicencio 

 
 
NARIÑO 
Coordinador Operativo 
Jorge Tovar, Cel. 
3202407269 (CDGRD). 

Coordinador Operativo:  
Javier Escandón Portilla, 
(CMGRD). 

 
 
LINA DORADO GONZALEZ  

C.C. 46.372.929 de Sogamoso,   
Celular: 3202407269, 3116295833. 
Pin: 225514F8, 221455F5. 

Calle 19 No.23-78 Gobernación de 
Nariño  
Telefax  (092) 7233059, 7235006 ext 
245 Fax. 7235293 ext.249-245 
Casa  0927224864 
e-mail:  
linadorado@narino.gov.co 
crepad.narino@gestiondelriesgo.gov
.co. 
 

 
 
DARIO ANDRÉS GÒMEZ 
CABRERA  

C.C. 98.380.682 de Pasto 
 Celular: 3137082503, 
3104577234, 3202400756 
Calle 19 con Cra. 25 Esquina. 
Casa de don Lorenzo Int. 2  
E-
mail:clopadpasto@alcaldiadepas
to.gov.co   
djdari71@hotmail.com, 
clopad.pasto@gestiondelriesgo.
gov.co 
Telefax. 927-229404 
Coordinador Operativo: Javier 
Escandón Portilla. Cel. 

3104577234. Casa:7210680-
7213667  
 
 

 
NORTE DE SANTANDER 
 
 

 
NORELLA ARENAS VALENCIA 

C.C. 60.345.753 de Cúcuta 
Celular: 3202407276, 3164642873. 
Pin: 22145620. 

Avenida 5 Calles 13 y 14 Edificio 
Cúpula Chata  
Tel. (097) 5711736, 5730087, 
5710510 Fax. 5717315  
E-mail: norela_av@hotmail.com, 
crepad.ntesantander@gestiondelrie
sgo.gov.co. 
 
 
 
 
 

 
RUBY JOHANNA GUELVEZ 
ASCANIO 

C.C. 37.274.312 de Cúcuta 
Celular 3202407588, 
3138878556,  
Avenida 5 Nº 14- 86  
Secretaría de seguridad 
ciudadana   
Tel. 0975-833120-720710 
 Fax -720640 
e-mail: 
johanagelvez15@hotmail.com,  
clopad.cucuta@gestiondelriesg
o.gov.co 
 San José de Cúcuta 
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PUTUMAYO 

 
 

 
LALO GUIOVANNI ZAMBRANO 
RAMIREZ 
C.C.  18.125.977 de Mocoa 

Coordinador CREPAD   
Celular 3202407270, 3138329526. 
Pin: 22145CB7 
Edificio Gobernación 
Telefax: (098) 4295498, 4295196 
Fax 4296189 
e-mail: piuputumayo@gmail.com,  
crepad.putumayo@gestiondelriesg
o.gov.co. 
 
 

 
YASMID ADRIANA ARCOS 
NARVAEZ 
C.C. 34.560.441 Popayán 
Coordinadora CLOPAD  

Celular 03-3214692502 
Calle 6 No. 11-171  
Fax 4295967  Casa: Tel.098 
4205279 
e-mail: 
clopad.mocoa@gestiondelriesgo
.gov.co  
julietao.41@hotmail.com 
Mocoa 
 

 
QUINDIO 
 

DIANA MILENA GIRALDO 
LIEVANO 
CC.41.933.471 ARMENIA 

Celular 3202407275, 3168848736. 
Pin: 22145535. 

Edificio de la Gobernación Calle 20 
13-22 Piso 19  
Conmutador: 7417700 
Telefax (096) 7449290 – 411878,  
7411710 ext. 373   
E-mail: joreinel@hotmail.com,  
crepad.quindio@gestiondelriesgo.g
ov.co 
ARMENIA. 
 

JAVIER VELEZ GOMEZ 

C.C. 7.547.026 de Armenia  
Cel:  3103919635, 3104224090. 
Pin: 323C298C 

Tel. 097- 417100 ext 202 
Calle 20 No.13-22 Telefax: 
967-411262 

 Email: 
clopad@armenia.gov.co, 
clopad@armenia.gov.co, 
javegom@hotmail.com 
ARMENIA 

 
RISARALDA 
  
 

 
DIANA CAROLINA RAMIREZ 
LAVERDE. 

C.C. 30.393.015 de Manizales  
Celular: 3202407252, 3163461538, 
3163609097. 
Pin: 2212FBE3. 
Calle 19 No.13-17 Edificio de la 
Gobernación 
Conmutador: (096) 3204278-
3204295 Fax. 3205363  
Directo 0963-205353 Casa: 3252307       
e-mail:  
crepad.risaralda@gestiondelriesgo.
gov.co 
caroverde33@hotmail.com 
 

 
ÁLVARO SEPÚLVEDA 
BEDOYA 

C.C. 10.121.479 de Pereira  
Celular: 3128911697, 
3202399580. 
Carrera 7 No 18-55, Piso 8 
Tel. 0963248000 ext.8110; 
3248111/3248112 
3353879. Fax. 963-332044 
Casa:  
e-mail: clopad@pereira.gov.co 
Pereira 
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SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA 

Capitán Willi Gordon. 
Coordinador Operativo. 
 Celular: 3145026517 

 
EMILIANA LUCIA BERNARD 
STEPHENSON 
C.C. 23.248.881 

Celular: 3202407257, 3153036210 
Pin: 29601472. 
Edificio Palacio de los Corales, 
Gobernación de San Andrés, 
Avenida Francisco Newball, 
Secretaría del Interior, Piso 1. 
Teléfono: 5130801 ext. 239 y 103. 
E-mail: 
crepad.sanandres@gestiondelriesg
o.gov.co, 
secretariainteriorsanandres@gmail.
com. 
 
 

 
JUAN MISAS 
C.C.  

Cel. 3202407257, 3182066191 
Cra 1ª Avenida Francisco 
Newball No.6-30 
Telefax: (098) 5123374, 5126809 
Fax (098) 5124281 

e-mail: juaimi2000@yahoo.es 
 Providencia y Santa Catalina 
 
secretariadegobierno@providenc
ia-sanandres.gov.co 

 
 
SANTANDER 

 

 
TENIENTE CORONEL MIGUEL 
DARIO GOMEZ PRADA 
C.C. 13.922.385 de Málaga 

Celular 3202407259, 3115921057. 
Pin: 2212FB76. 

Calle 37  No 10-30 oficina 208 
Telefax. (097) 6844850  
Fax 6520598, 6333965  
E_mail: 
crepad.santander@gestiondelriesgo.
gov.co, midagopra61@gmail.com  
Bucaramanga 
 

 
FREDDY EDGAR RAGUA 
CASAS 
C.C. 91.219.128 B/manga  

Celular: 3158500495. 
Edificio de la Alcaldía 
Tel. 0976-339072 – 6702027-
6431753 6304347  
Fax 6521821 –6427094 –
6521777  
Celular: 3158500495 
Avantel 589 * 2 
e-mail: 
feraguacasas@hotmail.com,  
clopad.bucaramanga@gestiond
elriesgo.gov.co 
Bucaramanga 

 
SUCRE 

 
JOSE  NICOLAS VEGA LASTRE 
C.C. 92.096.510 de Galeras, Sucre 

Celular: 3202407263, 3135227358 
Calle 25 No. 25B-35 
Telefax (095) 2800878, (095) 
2804575, 2800760, 2804529,  
Fax. (095) 2801463, 2801993  
E-mail: josenicolasvega@yahoo.es,  
crepad.sucre@gestiondelriesgo.go
v.c 

 
EDGAR MARTÍNEZ 

C.C.  
Celular 3202399549. 
Carrera 24 No 22-01  tel directo 
2827325 
Telefax 0952827224-2748208 
E-mail: 
maidalejandra@hotmail.com,  
clopad.sincelejo@gestiondelries
go.gov.co 
Sincelejo 
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TOLIMA 
Gustavo Galindo. coord. 
Operativo. Cel.: 
3132830364-3002667190-
3165506807 

 
EDUARDO RODRIGUEZ 
ORJUELA 

C.C. 93.126.849 del Espinal 
Celular: 3202407724, 3132916760, 
3132830364, 3165506807. 
Pin: 21DB7CA3 
2221A25C 
B/Claret  calle 28 Nº 3 -33 piso 2 
Tel. 2642033 
Fax. (098) 2649899  
e-mail: 
fdamapdcret@coldecon.net.co,  
crepad.tolima@gestiondelriesgo.gov
.co 

 
JOSE FELIX SALGADO 
BOBADILLA 
C.C. 93.374.887 de Ibagué 

Celular  3017863338, 
3202400704. 
Carrera 5 con calle 60  paralela 
B/Jordán Instalación Policía de 
Carreteras. Secretaría de Salud. 
Grupo Prevención de Desastres.  
Tel.0982-747302-749394- 

611419/611418/  
Fax (Bomberos: 2611742, 
Alcaldía: 2630241  
e-mail: clopad@ibague.gov.co. 

 
VALLE DEL CAUCA 
Coordinadora Operativa 
Dra. Melba Leyner, Cel. 
3155654593 
 
  

 
CAPITÁN EDUARD FIERRO PEÑA 
C.C. 6.356.646 

Gobernación Valle De Cauca 
Palacio San Francisco  
Piso 14 prevención y atención de  
Desastres 
Celular: 3154765161 
3155654593 
e-mail: crepad@elvalle.com.co, 
fierropena@hotmail.com,  
SANTIAGO DE CALI 
 

 
RODRIGO ZAMORANO 
C.C. 19249691 

Dirección: CAM Torre Alcaldía 
Pisos 4 y 5 
Celular: 3202399594, 
3148212943, 3184939084.  
Teléfono: 8896238 / 8845877 
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6. Apoyo logístico del equipo de consolidación y manejo del a información 
 

Recursos Necesarios Cantidad Observaciones 

Computadores manejo información 3 Para publicación inf. en sala de 
crisis 

Marcadores borrables 2 (cajas) Plasmar información física 

Borradores de tablero 4 Plasmar información física 

Resmas de papel tamaño carta 3 Reportes  

Tóner hp 2 Reportes 

 

 
7. Apoyo Talento humano del equipo de consolidación y manejo del a información 

 

Consolidación información 

Responsables Celulares 

Giovanni flores 3134183192 

Karen Ávila Santiago 3202407604 

 

 
8.  Apoyo  total para el equipo de consolidación y manejo de  la información 

 

Necesidades de radiocomunicaciones  Cantidad  

Computadores 3 

Talento humano 32 

Borradores de tablero 4 

Resmas de papel tamaño carta 2 

 
 
Estadística de atención y afectación: esta información automáticamente se obtiene desde la 
actividad de consolidación de la información, la cual se va a proyectar en uno de los monitores de la 
sala de crisis nacional  y va como anexo físico de forma consolidada al reporte de sala de crisis. 
 
Información. Datos físicos: Los datos extraídos de la consolidación de la información, también 
deben ser plasmados en la sala de crisis en el panel de registros físicos.  
 

9. Apoyo Talento humano manejo información física y monitoreo 
 

Talento Humano Cantidad 

Monitoreo de  recepción  y envió de información  1 

Plasmar  información física. 2 

 



 

 

 

Reporte de sala de crisis nacional: la actividad de consolidación de la información, arroja 
automáticamente el reporte sala de crisis con los ítem previamente establecidos, este reporte, será 
entregado al coordinador e integrantes del SNGRD, que se encuentra en la sala de crisis y a su vez, 
enviados a todos los participantes del simulacro. 
 
Información página WEB la actividad de consolidación de la información, alimenta 
automáticamente la página web de http://www.sigpad.gov.co en el link SIMULACRO NACIONAL DE 
SISMOS 2013,  y a su vez en él encontrará, tres ventanas que contienen. Capacidades de respuesta 
nacional, avances evacuación Georeferenciada, boletín de prensa. 
 
Coordinación   SNGRD: para la coordinación del SNGRD en el marco del simulacro nacional de 
sismo 2012, estará a cargo de la UNGRD la cual basada en la información registrada y las 
simulaciones comprendidas, de  tomar decisiones para la atención en el marco del simulacro y 
atender los medios de comunicación. Así mismo enmarcados en esta actividad se encuentran las  
demás entidades, las cuales relaciono a continuación. 
 
 

N° Entidad/dependencia Cargo Responsable Celular 

1 Director UNGRD Coordinador Carlos Iván Márquez Pérez 
3153055361 
3124483937 

3 
Subdirección Manejo de 

Desastres- UNGRD 
Subdirectora Adriana Cuevas Marín 3124483898 

4 
Subdirección Reducción en 

Gestión del Riesgo UNGRD( e) 

Sub-Directora 
de Reducción 
del Riesgo (E) 

Alejandra Mendoza 3202407722 

5 
Subdirección Conocimiento en 
la Gestión del Riesgo- UNGRD 

Subdirectora Pilar García 3202406983 

6 Movilidad- UNGRD 
Asesor 

Dirección 
General 

Yacir Ramírez 312483933 

7 Cooperación internacional 
Apoyo por línea 
de intervención 

Margarita Arias 
3202407063 
3202374922 

8 
Oficina de Comunicaciones – 

UNGRD 
Publicación del 
a información 

Ana Lucia Cabezas 3202407436 

9 
Sala de Crisis Nacional – 

UNGRD 
Funcionamiento 
de sala de crisis 

Álvaro Garita 3212328489 

10 Búsqueda y rescate- UNGRD   3108211868 

11 Salud- UNGRD 
Línea de 

intervención 
Julliete Brack 3182200882 

12 Atención Psicosocial 
Línea de 

intervención 
Julliete Brack 3182200882 

13 Agua y saneamiento- UNGRD 
Línea de 

intervención 

Joana Perez 
 
 

3202700157 

http://www.sigpad.gov.co/


 

 

 

14 
Alojamientos temporales – 

UNGRD 
Línea de 

intervención 
Otto Nietzen 3204952922 

15 
Ayuda humanitaria de 
emergencia- UNGRD 

Línea de 
intervención 

Dra. Adriana Cuevas 3124483898 

16 Cruz Roja Colombiana 
Apoyo por línea 
de intervención 

POR CONFIRMAR  

17 Defensa Civil Colombiana 
Apoyo por línea 
de intervención 

POR CONFIRMAR  

18 Sistema Nacional de Bomberos 
Apoyo por línea 
de intervención 

POR CONFIRMAR  

19 Armada  Nacional Colombiana 
Apoyo por línea 
de intervención 

POR CONFIRMAR  

20 Fuerza Aérea Colombiana 
Apoyo por línea 
de intervención 

POR CONFIRMAR  

21 Ejército Nacional 
Apoyo por línea 
de intervención 

POR CONFIRMAR  

22 
Policía Nacional 

 
Apoyo por línea 
de intervención 

POR CONFIRMAR 
 
 

23 Aeronáutica Civil 
Apoyo por línea 
de intervención 

POR CONFIRMAR  

24 Ministerio de Salud Apoyo por línea POR CONFIRMAR  

 
OAC: es la dependencia de la UNGRD, encargada de publicar la información interna y externa del 
desarrollo del evento en tiempo real. La información que se publica, es la aprobada por la 
coordinación del SNGRD para ser difundida tanto interna  como externa. 
 

10. Apoyo Talento humano manejo Comunicaciones y prensa UNGRD 
 

Talento Humano Cantidad Celular 

Ana Lucia Cabezas 1 3202407436 

Fanny Torres 1 3202374891 

 
11. Consolidado de talento Humano  

 

Talento Humano Cantidad 

Funcionarios UNGRD 39 

Recepción información 20 

Consolidación información 9 

Manejo información física y monitoreo 5 

Coordinación SNGRD 1 

Total 74 

 
 

tel:3202374891


 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexos 2 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

Anexos 2: Formatos Oficiales 
 

 Reporte SGC (Servicio Geológico Colombiano). 

 F001 Reporte de Daños en Equipamientos, Bienes y Servicios (Afectación), CDGRD y/o 
CMGRD. 

 F002 Visor de Emergencias - Subdirección para el Manejo de Desastres - UNGRD. 

 F003 Informe Oficial de Afectación y Acciones de Respuesta SNGRD - Sala de Crisis 
UNGRD. 

 F004 Informe de Avance de las Acciones de Respuesta. 

 F005 Formato de Elaboración Decreto de Declaratoria de Situación de Calamidad Pública. 

 Formato Comunicado de Prensa - OAC UNGRD. 

 F006 Informe Ejecutivo para Presidencia de la Republica. 

 F007 Consolidado de Capacidades Entidades SNGRD - Logística UNGRD. 

 F008 Formato EDAN Departamental y/o Municipal. 

 F009 Formato Plan de Acción Específico para la Recuperación. 

 F010 Formato de Elaboración Decreto de Declaratoria de Situación de  Desastre Nacional, 
Departamental, Distrital y/o Municipal. 

 
 


